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EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONTRATACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE ALMERIA DEL AÑO 2025: AREA DE 

ECONOMIA Y DIGITALIZACION / DELEGACIÓN ESPECIAL DE DIGITALIZACION Y TRANSPARENCIA/ 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA, SEGURIDAD Y ATENCION A USUARIOS. 

  

Número de contrataciones 

incluidas en la propuesta inicial 

de la dependencia referida 

contenida en el Plan de 

Contratación del año 2025  

Número de contrataciones 

incluidas en la propuesta 

inicial de la dependencia 

referida contenida en el 

Plan de Contratación del 

año 2025, con expediente 

aprobado en el año 2025  

Número de contrataciones incluidas en la 

propuesta inicial de la dependencia referida 

contenida en el Plan de Contratación del año 

2025, sin expediente aprobado en el año 

2025  

 12 CONTRATACIONES  11 CONTRATACIONES 

APROBADAS EN 2025 

1 CONTRATACIONES NO APROBADAS EN 

2025 

En su caso, número expedientes aprobados con modificaciones sobre lo previsto en el Plan de Contratación 

del año 2025 para la dependencia referida y motivos por los que dichos modificaciones han tenido lugar  

  

1 CONTRATACION  CON MODIFICACIONES SOBRE EL PLAN PREVISTO  

En su caso, motivos de las contrataciones incluidas en el Plan sin expediente aprobado en el año 2025  

- Además del suministro previsto se contrata el servicio de soporte 

En su caso, número contrataciones no incluidas en la propuesta inicial de la dependencia referida 

contenida en el Plan de contratación del año 2025, pero aprobadas durante el año 2025 y motivo por el 

que no se incluyeron y por el que debieron aprobarse sin demora ese año  

5 CONTRATACION NO INCLUIDA EN EL PLAN DEL 2025 PERO APROBADA DURANTE EL 2025 

El expediente estaba contemplado en el plan de contratación de 2024, pero quedo desierto, se inició de nuevo en 2025 

2 contrataciones se omitieron por error 

2 contrataciones, surgió la necesidad una vez elaborado el plan de contratación. 

 

 

En su caso, otros extremos que desde la dependencia se consideren necesarios para la mejora de la gestión 

contractual o que se estimen convenientes por cualquier circunstancia  
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Grado de cumplimiento de las contrataciones incluidas en la propuesta el inicial del Plan de Contratación 

del año 2025 para la dependencia referida: expedientes incluidos en el Plan y aprobados en 2025. Marcar 

la opción que proceda.  

Valoración de la evaluación (grado de cumplimiento)  

  

 Baja (grado de cumplimiento igual o inferior al 35%).  

 Media (grado de cumplimiento superior al 35% e igual o inferior al 70%).  

 Alta (grado de cumplimiento superior al 70% e inferior al 100%).  

 Excelente (cumplido en su totalidad, esto es, el 100%).  
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